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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDIO 

 
 

Armenia Q., cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Por reunir los requisitos consagrados en el artículo 37 en concordancia con el 
artículo 171 del CGP, auxíliese y devuélvase, una vez cumplida la comisión conferida 
por el Juzgado de Familia del Circuito de Calarcá, Quindío. 
 
Para tal efecto, se dispone oficiar a la Coordinación del Centro de Servicios de los 
Juzgados Civiles y de Familia, para que designe a una de las Trabajadoras Sociales, 
con el fin de que lleve a cabo la visita domiciliaria para la valoración de apoyo al 
señor, Yeison Mellizo Capote, quien se encuentra ubicado en el barrio “Nuevo 
Horizonte”, Mz. A, casa 2, frente a muebles “Concorde”, corregimiento El Caimo, 
Armenia, Quindío. 
 
Asimismo, se informa que funge como vocera adjetiva del demandado la abogada 
Eleonra Echeverria López quien puede ser contactada al correo electrónico: 
derechocivil68@gmail.com, así como el correo y número personal del demandado 
electroyeye92@gmail.com y 3002069460. 
 
Para ello, remítase copia a la trabajadora social, copia de este expediente.  
 
 

Notifíquese, 
 

 

JUAN CARLOS SANCHEZ RODRIGUEZ 
 Juez (e) 

Firmado Por:

Juan Carlos Sanchez Rodriguez

Juez
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Familia 002

Armenia - Quindío
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